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OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01435/INFOEM/IP/RR/2015 Y 

ACUMULADOS. 

l. He concurrido con mi opinión particular de la presente resol~ción ~~9-_po~ ,y--.... $> 

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informa&9n ... ~~~lica y 

Protección de Datos Personales del Estado de México · 
. ~.r-,~ 

trigésimo sexta sesión ordinaria efectuada el 06 de 

los recursos de revisión promovid0s por 

se asignó el número elg 

01436/INFOEM/IP /RR/2015, ~ 
01438/INFOEMJJ_;fRR/20~ 
01440/INFOEM!DrtRR/20~ 

rocedimiento a los que 

01435/INFOEM/IP /RR/2015, 

01437/INFOEM!IP/RR/2015, 

01439/INFOEM!IP/RR/2015, 

01441/INFOEM/IP/RR/2015, 
~ -_ 

01442/INF01~~f!'-wf&!Y2015 y 01443/INFOEM/IP/RR/2015 que fueron 
..!.""'. ' 

acumulacf~:e-n~~xpediente 01435/INFOEM/IP /RR/2015. 
_ _,, o ~· . 

2. ~:r::a:r~/olución modificó la respuesta emitida por la Secretaría de Comunicaciones 
{ .X,~ 

--Q~ándole la entrega, vía SAIMEX, del "acuerdo de clasificación correspondiente 

por el Comité de Información, en-donde se reserve la información solicitada, por estar 

relacionada en un juicio administrativo que no ha causado ejecutoria"_ 
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3. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a · 

continuación y · en términos de lo señalado por los artículos 20 fracción I y 30 

fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia .y Acceso a la 

Infórrnación Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente 
.. ~·) .fY • 

voto disidente. ~~,::::;~ 

:~ 
4. Al presentar este voto disidente deseo manifestar lo que err.su mort:hento señalé 

durante la discusión de esta resolución. Aprecio un tra: ·· ~jo-"'"{icnico serio, 

exhaustivo, profesional en el proyecto de resoh~ci~u~ '"'nef fue presentado y 

, que constituye en sus términos la presente defe~riúnaG1ón del Órgano Garante. 

Mi diferencio se explica porque la resoly:qón e .estos recursos acumulados se 

apega· a las formalidades de la Ley, de (ai~parencia y Acceso a la Información 
- . 

~ 

Pública del Estado de México .. ;)'; Mumcipios, esto es consecuencia, en buena 

medida, de la propia respu,a><~ ~ei contenido del informe justificado que 

DO~ elementos del proceso que fijaron márgenes 
• 

restrictivos de apt{~Ón e,bnterpretación que fueron apreciados desde un punto 
. ' ~. 

5. El p¡~~~ma ~"Onsiste, desde mi punto de vista, en que la definición de la Litis, · 

en ·x términos, propicia que se emita una determinación que dep ende de 

· ~¡:ts circunstancias y limitaciones, cuya notorias y posibles consecuencias 

ocurren en detrimento del interés de la propia sociedad que, ante 

acon tecimientos que merecen ser debidamente esclarecidos, pierde 

oportunidades valiosas p ara fortalecer la cultura de la rendición de cuentas, al 
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mismo tiempo que las instituciones corremos el riesgo de limitamos a la 

determinación de una verdad formal en la que los hechos sólo sean lo que 

parecen y perdamos la oportunidad de conseguir la verdad material que nos 

permita apreciar los que verdaderamente ocurrieron. 

6. Para derrotar tal_es obstáculos que afectan el modelo 

transparencia, resultaba indispensable realizar una revisión clara sobre: a) los 
t ;~ 

alcances de la respuesta inicial y el informe justificadq, en ~f~ue el SUJETO 

OBLIGADO agrega elementos no consid~rados ~ fesp~esta inicial y que 

" modifican la respuesta creando un nuevo y:Ldis~l:o..:-aéto de autoridad; b) la 

nueva respuesta sigue sie~do deficient~ en 

adecuado de clasificación de la info,ad~ e) el recurso reiterado de una 
~· - .,__-

interpretación parcial del artículo 2Ú frai Ción VI de la Ley referida en el párrafo 
;fJI' ..... :. : 

4 del presente voto, la que :::_c<?-d!o he manifestado en otras opiniones- es de 

""~· una clara orientación :~fi:v._a de carácter. restrictivo, sin justificación alguna y 
A 

que sólo coloca s~~tep__CÍÓD en el aspecto de que las investigaciones no hayan 

causado esta~o- omiti fque en el caso de procesos que se encuentren en dicha 

condició:rf;"lo::q~ebe prevalecer es el análisis para determinar si la entrega de 
-. l 

la inf~ación puede generar un daño a la investigación, lo que en la Ley .. .. 
E5e'I:).ertr' se conoce como la prueba de daño; d) análisis ausente, sobre la prueba 

. 'V 
)l 

· -~año, tanto ·en la respuesta como en el informe justificado y, por ende, en la 

misma resolución; e) y por último, la ausencia de la prueba de interés público 

que, pa-ra el caso que se resuelve, resultaba de la mayor relevancia. . 

3 



l!'llit't>Jto d~ Trl.:":~~l'lci: . ..:.cco::;o .1 10 lnrennJe•ó~ PualleJ "1 
Pr.:t~;GH)t'l d~ ~,101. P~rs.on:~-1~~ ecl Es::.c:o dr; ~~~ieo y M~!'"líe.l p[O"$ 

I. Los alcances de la respuesta inicial y del informe justificado. 

7. Un aspecto procesal sobre el que debemos ·de reflexionar consiste · en un 

supuesto de desigualdad que se genera como consecuencia de la forma que 

emplea el SUJETO OBLIGADO en los recursos que se resuelven. En-:;.-primer 
¿/ ,JJ 

lugar emite una respuesta por medio de la cual sustenta su decisl.ó!fA'~o 
.::t., .. ·~ 

entregar la información solicitada como consecuencia de un , fcUeÍdo de 

clasificación de la información como reservada en virtud. d~ ·gu~~en diversos 

procedimientos jurisdiccionales en fase de desahogo;:;_en pingtmo de los cuales 

. " ~-~ se señaló como agravio las fases previas a la ~sign~~~de la concesión, fases 

cuyos documentos generados son a los que: pretenden acceder el señor ­

~ l~s demás personas. 

8. Ante esta deficiente respuest~~ y las demás ~ersonas 
impugnaron las decisiones m~~te los respectivos recursos de revisión con 

sobrados y sufrci~~~~~entos, apreciando en cada uno que la respuesta y 

· el fundamento . .d~:yllo, ~acuerdo de clasificación, no podían extenderse a fases 
. ·..;;:,_ ..t/ . ~ 

del proc~~ de~ ~citación no contemplados en dicha decisión del Comité de 
.~~~ 

Acce~· Ia .lpformación del SUJETO OBLIGADO y que es precisamente la 
#'[,- b "9 

info:r:rgaéión a la que se pretenden acceder. 
,-. ..... "..;.:¡ 

-~ 

9. Frente a tan objetiva y sólida impugnación, ~1 SUJETO OBLIGADO reitera sus 

argumentos pero agrega un elemento no considerado antes en su determinación, 

incorpora la información de un Juicio Administrativo 154/2014, radicado en la Sexta 

Sala R egional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, en 
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el que los agravios consisten en las decisiones adoptadas durante las · fases 

previas al otorgamiento de la co1;1.cesión, las que coinciden con la información 

que se solicitó en su momento y cuya negativa de entrega provoca la presente 

resolución~ 

r;,_l 
~~ _, ,,1~· ~~ ::V:'.J' ~ . 

10. En este caso la autoridad agrega información, modifica la respuesta y:~nos:_s:oloca 

en una situación difícil; en primer lugar porque mientras que las ·Rersonas no 
.~ .. 

pueden ampliar o modificar la solicitud que . han for:rB~a-ao eK~l recurso de 

revisión, ya que ello provocaría que el recurso se dCs~e·por la ampliación de 

Litis, ahora nos encontramos en una circuñst~tia::::::éh la que el SUJETO 

OBLIGADO aprecia que su respuesta inicial e inoperante para sustentar su /, . 
decisión y entonces genera, en ur{-'-tRá~ párrafos, una respuesta que 

tácticamente resulta comple~~~te ___ dl:Sunta, a la que inicialmente hizo del 

conocimiento del señor~y .. de las demás personas, aunque 

corre por la misma· via._que::) a respuesta inicial y tiene, a final de cuentas, la 
. ·a --~--~ 

misma consecuenéffi~,q~e~e impida el acceso a la información solicitada. Aquí 

la primera 't.QÍI-\pll~aciSn que se aprecia, mientras el particular no puede 
~:o{ 

.... or'l.. 

modificai~azsoli.Stud, la _autoridad si puede presentar una nueva y distinta 

res~~íi'e~!:a' cu~"as complicaciones se analizarán más adelante. 
~"'l"::h~-~; . .. ;:~ ...... 

. ~ ... 
11. En segundo término, si esto es así debemos considerar entonces que el informe 

de justificación puede modificar o incluso, como en este caso, dejar sin efectos 

reales la respuesta inicial sustituyéndola por otra completamente dis~ta. Me 

parece que eso propicia, en un escenario en particular, una desigualdad de 
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armas en la contienda ya que, como he señalado antes, la persona no puede 

ampliar o modificar la solicitud en el recurso de revisión, ya que ello provoca el 

sobreseimiento del mismo, pero frente a esta segunda respuesta, el señor 

y el resto de las personas,· se ven impedidos de manifestar 

cualquier tipo de aclaración al respecto. Esto constituye, desde :rnj.~de 
vista, una grave desigualdad que puede ser superada si el ófgano, G,.arante 

~ 
adopta una actitud de plena tutela del derecho humano af_ectado. ,_,; 

f.1-
~~ 

12. Se podrá decir que el argumento antes señalado E(Fmco.rrecto ya que la propia 

ley define que si en el informe justificado sE;ievo~a ·E5~odifica la respuesta y 

ésta segunda es tal que · deje sin · ef,_-o~:l re~rso de revisión, este podrá 

sobreseerse. Efectivamente el supuestó'Ie.l~ste pero las condiciones del caso 

desigualdad entre las 
} 

nueva respuesta debe· dejar sin efecto la 

controversia al satisfacer.,l~_P,.retensión del s 
" ~-"::'. · 

y las demás 

personas, como eÍi<f no;ocurre en este caso y, al contrario, pretende solventar la 
• r: o<: 'f V 

deficiente resJ?.u~ta._fQJ? una diferente, ello provoca un supuesto jurídico que 
··? 

debe anal!Zarse.con mayor cuidado. 
~ . 

13 .~<> . .d 1 inf . .·fi d d" ' 
.~caznueva respuesta, contero a en e orme JUSti ca o, es 1versa, autonoma y 

~tinta a la respuesta inicial, pero al estar contenida en un informe justificado 

no puede ser combatida por el s y las demás personas 

ya que no cuentan con medio adecuado ante este Órgano Garante, lo que puede 
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constituir una afectación a derechos humanos, sirve como fundamento de este 

razonamiento el siguiente criterio judicial aplicable por analogía: 

INFORME JUSTIFICADO. SI EN ÉL NO SE INTRODUCEN 

ELEMENTOS NUEVOS A LA LITIS CONSTITUCIONAL, NQ"~ES 
-9' .• 

NECESARIO QUE SU ARRIBO SE NOTIFIQUE EN FORMA~ 
""" ,,t 

PERSONAL. La facultad discrecional que otorga el primer páf?aj..o q.~L 
artículo 30 de la Ley de Amparo al Juez de Distrito para.,·ordena'i.:.gue se 

. 1f"'fl"' haga personalmente determinada notificación "cua·hdo~~ estime 

conveniente", no puede quedar sujeto a su volu~t;:.Ef O·-d'l;~·sino que, 

ajustándose a los dictados de la razón, debe ord~rla cuando así lo exijan 

las circunstancias. En tal contexto, si del jnforine:jxt~tificado rendido 
. . ~· 

por la autoridad responsable se advierte la existencia de un nuevo 

acto reclamado, de una diversa aut~ad r0 señalada inicialmente por 
~ 

el-agraviado o que mediante él se den a:.·conocer los fundamentos y motivos 

del acto que impugna el qu~jpso,y;a.tegó desconocer, el Juez de Distrito 

deberá ordenar, con ap~ en e primer párrafo del artículo 30 de la 

Ley de Amparo, l otiflca,pión personal de la llegada a los autos 

del infonn~ juStlfica~correspondiente, dada la trascendencia de 

tales cuest"ió~por co.nstituir la materia con que se ha de formar 

la litis ccnis.tituci.onal, porque de proceder a su notificación por lista se 
J. . "~/ 

dej~!!;_~est,gdo de indefensión al quejoso, ya que no tendría otro 

rftomento ·~-para combatir la aparición de una nuev.a autoridad 
~~ ''~\. 

1#" rt?_sponsable, acto reclamado o los fundamentos y motivos en que 
~!/ . 

, { ste se sustenta¡ por el contrario, si del informe justificado no aparece la 

;fistencia de alguno de esos aspectos, resultaría innecesario que su arribo 

se notificara personalmente, por lo que en tal casó es correcto que la 

notificación relativa se haga mediante lista de acuerdos, sin que por ello se 

cause agravio alguno al inconforme; máxime si mediante el proveído que 

ordenara agregar al expediente el informe justificado, también se refiere a 

la audiencia constitucional, en virtud de que aquél no fue presentado con 
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la oportunidad debida de ocho días de anticipación a la primera fecha 

señalada, tiempo suficiente para que la quejosa se impusiera del contenido 

de dicho informe y no quedara indefensa. [TA] Novena Époc~. Tribunales 

Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XVIII, Julio de 2003, Tesis: VI.2o.A.11 K. Página: 1126 
<r-

.¡f ,,.Af!...,.., 
14. Y es que debe considerarse claramente que ·la generación de u.rúÍil~va 

'§,:~ "": 
\~> ..... ~, 

respuesta, en consecuencia de un nuevo acto · de autoridad, en_ materia del 
.¡;lOo ~ 

"'· . ~ 
derecho humano de acceso a la información pública, si'--esta<Do#se orienta a 

~ .;,y 
'V 

resarcir la afectación y, al contrario, por razones dj,stíntasw jenas a las que se 
11 f ' 

hicieron del conocimiento de las personas en Ja..:reSE~~_ta, pretende conservar 

la decisión que ha sido im;ugnada, ello impJt:.rnás>q: una modificación de la 
,P . 

respuesta una indebida ampliación delpla.~Q:l~.~a responder ya que, en este caso 

en particular, el SUJETO OBLIG~O,.dentro del margen de los quince días 
y -:;¡.. 

hábiles para responder a la -~tud,..que establece el artículo 46 de la ley de ,;y 
Transparencia estatal, errütió una ¡espuesta inaplicable al caso en cuestión y que 

. ~ 

fue acertadament-e"=·q_omb13-frVa. Posteriormente, aprovechándose del plazo de tr . · 
quince días para ·que laJ.: personas promuevan el recurso de revisión y los tres 

" ~'":;::;;_..IP 
días adicionales. para que se rinda el informe justificado, genera una nueva y 

·~'Í.;~...,;;;r-. . " 
h ~~ -~ • 

distir,U;a respuesta que subrepticiamente incorpora y que se ha generado luego 
,~~ . ~~ 

~ 

d~24ías del vencimiento del plazo con que contaba para emitir su respuesta, 
"' 

:~sin que · se haya hecho del conocimiento previo de las personas para que 
~ 
va oraran si su pretensión debía darse por satisfecha o si se veían en la necesidad 

de incorporar nuevos argumentos para impugnar, de tal forma que en estos 

casos, considero, la respu esta no debería de ser suficiente para sobreseer, porque 

se trata de un nuevo acto de autoridad que sigue teniendo los mismos efectos, 
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15. 

pero frente al cual el señor las demás personas no pudieron 

pronunciarse. En estos casos no debería sobreseerse ni modificarse la respuesta, 

sino revocarse, ordenándo.se la emisión de una nueva respuesta, como en los 

hechos ocurre, y deberíamos adoptar medidas para permitirle al particular 

impugnarla si la nueva respuesta sigue afectando su derecho, ya seá~~~iante 
. 'l4~ 

un nuevo recurso de revisión o vía incidental si en la resoluci~def''é.Jgano 
"~~ .. 

Garante se establecen los criterios que debe observar el SUJETO OBLIGADO 
' ~¿"Y 

al emitir la nueva respuesta. ·;F 
. "' 

Esto nos debería conducir a señalar que, p~a q~'et:r:reJse afecte el equilibrio 
,y""'' 

procesal, cuando el informe de justifi.q ció·i{·. "'¡;retenda sostener el criterio 

restrictivo inicialmente asumido EQr el· SOJE!fO OBLIGADO, en estos casos 
'~·-

debería de estar impedido a in<;:orP.of~nuevos elementos que generen una 

respuesta distinta a la inicüilmente ·;)rendida y notificada al particular, en 

consecuencia un nuev:G::J, tstinto acto de autoridad, y limitar sus alcances a lo . -....:.; 

que señala otro cr,!t~,julli...,cial, que claramente identifica que través del informe 

de justificaci(>n~se ~eip.iten constancias y se hacen manifestaciones relacion~das . ~. 
'·-t~. 

con la cefte~d_el.acto reclamado.1 En el caso que nos ocupa se genera un nuevo 

actq!cltr) pqdna ser reclamado t~bién porque sigue dejando insatisfecha la 
,. ,:1 ... 

·prete~ón del señor- y las demás personas, _pero esto n o puede ser así 
' - . 

P;_~~que al modificarse la respuesta, propiciando que se resuelva el recurso de 

revisión, como se hace, el nuevo acto se deja incólume y se traslada al señor 

1 INFORME JUSTIFICADO. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. [TA] Décima Época. T ribunales Colegiados de Circuito. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abri l de 2015, Tomo 11 , Tesis: XXVII.3o.75 
K (10a.) Página: 1734 

9 



lf'l~~:f\l.to ~ Trl..,S~!"'CO, ~C';':l:lO ~ 1::: lnfCfm~:;u!n P;J~Q y 
?r:to:::G.ra~ ~~ Q,'\IOS ?::1'1.0!'\0it:'~ C-:1 =•::.ec OG !.~-'rlUt.O 'J Y,!J:'UC.! j)!OS 

y las demás personas la carga de tener que combatirlo a 

través del procedimiento jurisdiccional, a pesar de los criterios judiciales al 

respecto han avanzado progresivamente con la finalidad de tutelar 

adecuadamente el derecho del debido proceso, como puede 

contenido de la siguiente tesis: 

"" REVISIÓN ADMINISTRATIVA, RECURSO DE. ES PROCEDENTE LA 
""' . 

AMPLIACIÓN DE LOS AGRAVIOS SIEMPRE Y CUANDO. SE-RAGA 
~-· ' 

VALER ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CJNCO DIAS A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE u;ff;Ey Q,RGÁNICA DEL 
r 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. La:a'!lp)iaciójt de una demanda 

es una institución que se admite en div9;sfs praéedfg~tos que permite, a 

quien ejerce una acción legal, ampliar, a-c¡ttrar; .corregir o complementar su 

escrito inicial, con relación a las autor~4.s.demandadas, a los argumentos 

jurídicos expuestos y a los actos c?tu:re:o~ue se combaten o con la materia 

propia de la controversia, $iempre·y citando exista una relaciÓrJ. directa entre 

la demanda principal y ~m:PÚación por razón de los elementos litigiosos 

expuestos en la ptimet.a. Son d iZ?$rsos motzvos y la naturaleza_ del procedzmzento 

de que se trate, lo qu:e::bE;jU§-tificado la regulación de la ampliación de la demanda. 
i! '; ···~ 

Por regla g~-rz, en·:er derecho procesal se han aceptado tres supuestos básicos 

que autoriza~ la ampliación y que recogen diversos ordenamientos, a saber: a) 

cuando"':s~1aga iral/r dentro del plazo para ejercer la acción principal; b) cuando 

nQ S.fs.tie.!!"CJEy'\zo determinado para ejercer la acción principal, la ampliación se 

.t"'. :l.~~ce--~~1: con posterioridad pero antes de que se fije la litis contestatio; y e) 

('" ~ando en virtud del informe o contestación de demanda se aprecien 

, ~-~~ementos nuevos de los que no tenía conocimiento el actor y que guardan · 

\ relación con la litis planteada. Ahora bien, de lo dispuesto por los artículos 
~ 100, párrafo octavo, de la Constitución Federal que instituye el recurso de 

revisión administrativa, y del 122 al 128 de la Le-tj Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación que regulan dicho recu1·so, puede apreciarse que no prevén 

expresamente la ampliación para ese medio de defensa; sin embargo, atendiendo 

a los principios generales de de1·echo, a los criterios sustentados por el 
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Poder Judicial de la Federación en otras materias y acorde con la pmpia 

y especial naturaleza del mismo, se considera que en este recurso sí 

procede la ampliación de los agravios. Lo anterior en virtud de que el artículo 

124 de la Letj Orgánica del Poder Judicial de lá Federación establece un. plazo de 

cinco días hábiles para interponer el recurso, y una vez que éste se hace valer, no 

· existe impedimento para que se amplíen los agravios, siempre y cuando no b.!'Ya 

fenecido dicho plazo, pues todavía se está dentro del plazo legal para ejet~~.ia:=.-;.;;:,. 
acción principal y, por ende, no se ha fijado la litis contestatio. Esto obee:e-E! _a-i(~ 

principio de equidad procesal, en virtud del cual la paYte recurren~(puede 

disponer con plenitud de la totalidad del plazo que la ley le oto~pgra i'!-t}rponer 

su recurso; además, la presentación de la acción principal7JLO co.:Z1l?úa'Ía pérdida 
- ,0) 

de su derecho procesal paYa disponer del plazo en todfiu ext~jón, por lo que, 

válidamente, puede complementar su instancia has~ ante; ;de que dicho plazo 

venza. [TAl Novena Época. Pleno. Semanarf.t Judiclat--:::aiza Fedeyación y su 
/T". 

Gaceta, Tomo XI, Marzo de 2000. Tesis: P., XXXIII/2000. Página: 108 

~ 
. 16. Por lo tanto, me pare<;:e que el uso~del iñforme de justificación en los términos 

~ fl~~.._-...., 

ocurridos, implica, en detrimeñ'~e-~ps derechos del señor 
• v 

y las demás personas, 1~ ampijación indebida e injustificada del plazo del 
~ ... ~. 

SUJETO OBLIGADO par.a:generar una respuesta y que en este caso se traslada 
~-- ., . 

de quince a veintisiete día~--h~biles, así corno .la determinación de un nuevo acto 

que se rnantieJJ;~ a· eno-al conocimiento del las demás 
·-... .. \ .. 

personas,)íh~~T cual no se pueden pronunciar, ni combatir efectivamente, lo 
.~~:,. . .. ~,'•) 

quef finahriente, puede afectar el principio de equidad procesal. Por esa razón 
-~'<;~/ . . 
~s qti:e' no puedo compartir la resolución que ordena modificar la respuesta sólo 
' . 
. pará' generar un nuevo acuerdo de clasificación pero que preserva los efectos de 

la respuesta inicial y que consiste en el impedimento para acceder a la 

información solicitada. 
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IL Las deficiencias del acuerdo de clasificación y la ausencia de un a~uerdo 

aplicable al caso en cuestión. 

17. El SUJETO OBLIGADO en su respuesta y en su informe de j"4sfii'i(:ación 
~, R -

.:A. r~t-' 

Pretende sustentar la decisión de no permitirle al señor  y a 
, ....... ~~"é 

las demás personas, el acceso a la información solicitada,.. en un ~acuerdo del 
'l 

Comité de Información d~l Sistema de Aut~pis~'{eroP,_~:, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México ("SAA~CA:EM");/que clasifica como 

información reservada " ... el Título de Conc~siqn ~Sistema Carretero del 

Oriente del Estado de México (Circuito Extfrior~exiquense), incluyendo todas ,... 
sus modificaciones y anexos, referente a obras 

adicionales relativas al monumento'bic:;etttenario por·el plazo máximo de nueve 

años". Sin embargo y como b,(; efieren el señor y las demás 

personas en sus recur.,~o_s ae revisión, ese acuerdo reserva actos de autoridad e 
- ~ . 

información derlvada ~a.e los mismos pero · que corresponden a etapas 
~ 

a las que aluden las solicitudes de información 

ubicada~ ~~s_o de este procedimiento impugnativo. Por lo tanto la 

inforrñacióp. a; la que se pretende acceder no puede estar clasificada como 
;.t 

.corueGGencia de un acuerdo que específicamente se emitió ya que este sólo 
'il' 

· .. puede aplicarse a las fases precisadas en el mismo acuerdo y no a actos 
'<:.~ 

administrativos previos o posteriores. 

18. Si bien es cierto que, como se señaló antes, en el informe de justificación se 

aporta una nueva información y un supuesto distinto para conservar la 
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determinación realizada y que consiste en el argumento de un juicio 

administrativo que involucra información distinta, que es a la que se pretende 

acceder, esa decisión no cumple con las formalidades requeridas en este caso y 

que consisten en la emisión de un acuerdo del comité de acce_so a la información. 
;1'~~~­

,#' ,~.;· 
~. ~l~ .. ~ 
""y-~ 

19. Pero al apreciarse que existe una nueva respuesta pero que esta w~P,le con 
• .V 

las debidas formalidades en su emisión, es que dicha resoluqón deb,~ declararse 
. "· ~.., 

nula y resolverse el presente recurso atendiendo sólo -\~ form?, 10 que además, 

considerando los razonamientos señalados en el ap~d~ anterior, reconduciría 

el procedimiento a su fase inicial para qu~;r:sUJ.ktD;{)BLIGAÓO emita esa 

nueva respuesta que pretende, · las formalidades requeridas y 

haciéndola del conocimiento del las demás personas 

proceder corno a su derecho 

se afecte su derecho, entonces sí, este 

Órgano Garante podri.a.:.P:I ... ~eder eJ. análisis de fondo de la cuestión, al respecto 
~ ~- -... -~~. 

podría aplicar: Boran~{~a el siguiente criterio: 

~, ~~ 
REJJISIÓM: CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE 
~ , ...... ~ ,p CR~ RECURSO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL VICIO QUE 

,_?'T ómCSTNO LA N ULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO . .... 
~ ....... -... _ : ,r!tJEBE SER SUBSANADO POR LA A UTORIDAD DEMANDADA COMO 

' , ~- . , , 
CONDICION PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIEN TO DE FONDO. De 

confonnidad con los crite1·ios jurisprudenciales 2a.IJ. 150/2010 y 2a.IJ. 88/2011, 

aplicables por analogía tratándose del recurso de revisión regulado en la LeiJ 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

dicho medio de defensa es improcedente contra las sentencias en que el vicio de 

ilegalidad que da sustento a la declaratoria de nulidad de la resolución 

impugnada sea estrictanuinte fonnal y, po1' ende, n o se hubie1·a 1·ealizado 
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un análisis sobre la existencia de un derecho o la exigibilidad de una 

obligación, supuesto que se actualiza en aquellos casos en que, con 

motivo de la anulación del acto combatido, la autoridad demandada· 

quede sujeta a subsanar alguna irregularidad en la propia resolución o en 

el procedimientQ que le dio origen como condición para estar en. aptitud 

de emitir un pronunciamiento de fondo, pues ello es reflejo de que 1]-Q.::-~e 
17 ·­

analizó la pretensión material ·del actor, sino que se detectó un vic'ie~U.i.~ 
, df' 

imposibilitó su examen. [TAl Décima Epoca. Tribunales Colegiados de;_Gircuita .. 
. ~ ~ .y 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 20ls;·;,r:omo"n 
. - ~ 

Tesis: I.lo.A.98 A (lOa.). Página: 1836. '.;,.. ;,.~ 
;, V 

20. Contrario a lo antes señalado, este Órgano Garai}:té.:a~@:;..que se formuló un 
' . ~ 

nuevo acto de autoridad, sobre el cual no tiene mriocimfento el señor -1! ~ - y las demás personas, en cons~cu~éia, nada pueden manifestar para 

señalar si tal decisión les resulta aceptaqJe..o-~nsideran mantener, modificar o 

ampliar su impugnación, lA· ~]:m.;¡_, se ha señalado, puede afectar sus 

derechos, generándose una afectaCión a la equidad del proceso. Pero además, 
. . ~ 

este Organo Garante no solq acepta esta nueva respuesta, que es incorporada al 
-~-;:--;¡ 

proceso doce día$ ..,d~u.~.? del plazo legal para atender la solicitud, sino que 
~ . 

además acei?,_ta~~~om~álida una respuesta que no cumple con las debidas 

f lid _:¡ ~~d ~ . ti' 1 d b . orma a .. ti~.--,~ caso en cues on o que se preten e su sanar con una espeoe 
-: -........~ 

de legiprnacíón condicion ada a que se emita posteriormente el acuerdo de 
4[/ -~. 

cl~~ili.~ción ~ando, en realidad, debería desecharse la respuesta por no atender 

~~' · Jas debidas formalidades, ordenándose la eriúsión de una adecuada respuesta . 

fundada y motivada para que, frente a ella, el señor~ demás 

personas, aprecien si ésta responde a su solicitud o si es necesario acudir a su 

revisión y sólo en ese caso, este Órgano Garante, observando así las 

formalidades de debido proceso, pudiera pronunciarse sobre el fondo de la 
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2i. 

cuestión lo que, en este caso no ocurre. De tal forma que el Órgano Garante 

renuncia a su obligación de suplir la deficiencia de la solicitud y de la 

impugnación que le o.rdenan los artículos 74 de la ley estatal y 14 y 146 de la Ley 

General de la materia; en su lugar, adopta la suplencia de la respuesta del 
. ~·~ 

SUJETO OBLIGADO, lo que sin dud~ alguna no puedo compartir. .:(¡~ 

·~~ 

IIL La interpretación mutativa de carácter reductora del aitíc~~}O rracción VI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform~n Púb ': c::;_el Estado de 

México y Municipios. 

cuando se trate de información relacignada con cualquier procedimiento 

administrativo o ·investigación, Sr: ~-aun o ha causado estado debe, en 
~,,;:_.,. . 

consecuencia, clasificarse la iñformaóS>n como reservada. Tal interpretación es, 

a todas luces, una interfft~.tació mutativa de carácter reductor2 del precepto 

jurídico ya que ~~~~ía efectos del caso en resolución, la parte más r __ ,_ 
significativa d~:l. dispositivo jurídico. 

~: -
<(:~~- ''t. 

22. La Sélil,é!_ ~~~~retación de la norma en cuestión consiste en señalar que cuando 

se ttate ae ~ormación relacionada con un procedimiento administrativo o una 
,#- " 

investigación y qu~ no hayan causado estado, se deberá de entregar la 
~ .. 
· ormación si esta no afecta el desarrollo del procedimiento. 

2 DÍAZ REVORIO, F. Javier. Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional. Biblioteca 
Porrúa de Derecho Procesal ConstitucionaL México. Coed. Porrúa y ellnstil:uto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, 2011 . Pág. 132 
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23. Como he señalado ya en otras opiniones,3 es recurso legítimo del operador 

jurídico la interpretación mutativa de las ~isposicionesr esa interpretación 

conforme siempre tiene como finalidad el preservar bienes constitucionalmente 

señalados o derechos humanos, evitando la expulsión de la norma,secundaria 
..<~~ 

del ámbito jurídico. En el caso en cue~tión nos encontramos fréñ:te..-a"'~CJOS de 

.d d b 1 al . eh 1 ' b \-rl "'""' . . ' auton a , so re os cu es pesan notonas sospe as por a: - ro au e conus10n 

de ~ctos de corrupción. Bajo ese contexto, las persqn:·s 'h;n<ostrado un 
. ~.A . 

creciente interés por conocer de primera mano la ·fuform.~ón relacionada con 

el caso, pretender una interpretación para),en deJ; --muro que aparte de la 
.y 

opinión pública el acceso a los documentos,no abona/ desde mi punto de vista, 
"' 

con el fortalecimiento de la cultura de la "rendición de cuentas ni prestigia ni 

legitima a la autoridad, al cop,trario;<"2:reo que lesiona gravemente el modelo 

constitucional de transparena-a< ~1 sistéma de rendición de cuentas y el derecho 
<; 

humano de acceso a la información, esencial para ejercer el derecho a la libertad 
·--~· 

de expresión o ·1~ <:J.erech~s políticos para iniciar o participar en los 

procedimiento~ ele: ~trol que fueron diseñados para sancionar las acciones 

servidores públicos. Así que siendo los efectos de esta 

3 O!f~9~'PARTICULAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN 

- LOS RECORSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 01015/INFOEM/IP/RR/2015, 

01 067J_lli_f,.b EM/IP/RR/2015, 1 070/INFOEM/IP/RR/2015, 01 072/INFOEM/IP/RR/2015, 

01075/INFOEM/IP/RR/2015 y 01076/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 13 y 14 y OPINIÓN PARTICULAR 

DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN ACUMULADOS: 01 017/INFOEM/IP/RR/2015, 01 066/INFOEM/IP/RR/2015, 

1 071 /INFOEM/IP/RR/2015, 01 073/INFOEM/1 P/RR/2015, 0107 4/1 NFOEM/IP/RR/2015 y 

01077/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 12 y 13. 
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24. 

interpretación, contrarios a principios constitucionales y derechos humanos, no 

sólo debe de ser desestimada sino combatida, corno lo hago a través del presente 

voto y corno el las demás personas podrían hacerlo si 

acuden a las instancias de control de estas resoluciones. 

IV. La falta de la prueba de daño. 

anterior provoca el incumplimiento de un de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Piíb "Ga --··aél Estado de México y 

Municipios y que la Ley General en la materia 9enornina corno la prueba de 

daño. En el caso en cuestión si bien es .cfer~que el SUJETO OBLIGADO, a 

diferencia de otros recursos dE;s:a¡hogados ... antes, en esta ocasión si precisa los 

procedimientos jurisdiccionales en ·~urso y, más aún, señala los agravios 
~ ~ . 

señalados en estos pro<;~~~~.suj~tos a los mismos, y que sólo en cuanto hace ~ 
~ .. ~ ~~ 

juicio administrativo íl.54j2014 los agravios del mismo consisten en la 

información g'te ~equiere, también lo es que de haberse realizado u:h 
. . 
adecuado<'""raron~ento lógico jurídico, el SUJETO OBLIGADO pudo haber 

-~ , 
apoita~o elementos adecuados para tratar generarle a este Organo Garante una 

_,;;c6nyic"t!fmplena de que la entrega de la información en cuestión pod~a generar 

;;· tp:s üiño al desarrollo de la investigación y no la manifestación de fe a la que 

termina restringida la resolución de la cual me aparto. 
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25. Porque cómo he señalado no basta con que exista un procedimiento para 

clasificar la información, se requiere apreciar si entregar 1~ información puede 

afectar el proceso en su conjunto, ya sea por la fase en que se encuentra el 

procedimiento o por el contenido mismo de la información. Clasificar corno 

información reservada, convocatoria de licitación, títulos de conce.S.ió~ o 
. :.:)' 

contratos que en su momento fueron publicados incluso en\ Ia"--Gacgta de 
'\?.>A;i" -~ 

Gobierno del Estado o que aún se encuentran disponibles en inte~J"et, en sitios . .., 
. ' 

electrónicos oficiales o no, no sólo es un intento infructuoso, sino que a veces 
0 . 

provoca que las decisiones gubernamentales rayej\ en el n .. 
incluso de la racionalidad y del sentido comlin. Oasilcar corno información 

; · 
reservada documentos ubicados en J:a pnn¡eras fases · del proceso de 

investigación y que podrían mostrf r que<la m'Vestigación está siendo deficiente 

' o incompleta, en aquellos casos en lo~,qu.e-se reconoce la acción popular, podría 

contribuir a que cualquier pe sóna a a que le genere interés el asunto y que 

cuente con inforrna'fi~~ue pueda . ser úti~ para la investigación, en 

cumplimiento d~ su ~olJ;~iones cívicas, se acerque a la autoridad y le 
.. 

proporcione "'rriee:io~g_ue, si fueron obtenidos de manera legítima, podrían 

fortalec~r l~aC.eJQ9. mvestigadora de la autoridad. 

,t 

2~,fPer<?.'e~negarse sistemáticamente este Órgano Garante a practicar la prueba de 

· · ··<J.~5;{como consecuencia de la interpretación muta ti va de carácter restrictiva, a 

la que ya me referí, no sólo se debilita el sistema de rendición de cuentas sino 

que se afecta el modelo constitucional de probidad en el ejercicio de los recursos 

públicos y se vulnera el modelo constitucional de transparencia y el estándar de 
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tutela del derecho humano de acceso a la información pública, lo que constituye 

una evidente afectación a derechos humanos. 

27. Para precisar los efectos del probable daño presente, probable y específico es 
-~ 

necesario señalar que los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN,_.~~E 

Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INEQRMACIÓN 
··4r~,.· 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSO ALES,·A!í COMO DE 
l 

LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁt-f~SER-\tfR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSJ?AREN'@m Y ACCESO A LA 
·?'\ 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO-DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en.los 
~- -

~-?--
numerales CUARENTA Y SEIS Y CUARENT-k'Y' SIETE establecen lo siguiente: ., -~ 

' 

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto ae_,que la información estuviera clasificada, 
el responsable de la Unidad d.e t#jpTmación deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análÍ~'ls-y reso ución . 

. ~~ . 

CUARENTA Y!.JSÍifl:.:- I:;a resolución que emita el Comité de Información para la 
' ., 

confirmación r:J.e~la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 
a) Lugar yJ.e~'haJ~rct:fesolución; · 

b) El_ ~om~E~l solicitante; 
e) Lá~nfcrr:macicfn solicitada; 
~ -

._ ilJEJraz'flnamiento lógico que demuestre que la infonnación encuadra en 
~..,...,. ·a-zgimá de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
~--..,,~,_ ·,· 
~ fracción, y supuesto que se actualiza; 

-~.e) El periodo por el cual se encuen.tra clasificada la información solicitada; . 
~"'-·/) Los elementos objetivos que pennitan determinar si la difusión de la 

infonnación causaría un daño presente, probable y específico a los 

intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el 
artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante 'el cual se 
clasificó la información; 
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h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 
que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Infomzación. 

28. Sin embargo, es necesario afirmar que para que operen las restricciones de 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados se exige actuali.Zarj_9s 
~ 

,c., 
supuestos norrn~tivos aplicables a cada caso, lo que implica p~~ado el 

acuerdo del Comité de Información que clasifique la inforiP,-ación, q~e en el caso 
. 7 

.. 'loo ~ 

que se resuelve no existe, y que además debe cumP.lir éon fos siguientes 

elementos: 

Á 
1.- Un razonamiento lógico que d~muestre . que la información 

-< 
encuadra en alguna de las hipótesis de éx~ción previstas en la Ley 

(fundamentación y motivación), 

II;- Que la liberación ü.e la inforrn. ación de referencia pueda 
~ 

amenazar efecfuramerit~ el interés protegído por la Ley; (existencia 

de interesesjur:ídiso~) 

~1.- a e:xj§tencia de elementos objetivos que permitan determinar si 

tf''::!':la_difusión de la información causaría un daño presente, probable y 
' 

. .._~pecífico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley (elementos_de la prueba del daño). 
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29. En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: Por 

daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que 

se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a 

cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción 
~ 

previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; por daño probable: obeciece gue la 
'~-·~ 

difusión de la información contenida en la misma podría causa~ pe~uicio 
•, .. ~ ~ 

"""".:.;..,¡; 

mayor al interés público de conocer la información; por daño eS:p_ecífico: se 
. . . ft• 

refiere a que inmediatamente después de la publicación de-la· información es 
.1 

inminente la materialización o afectación a los int~fe:esjurfdlcos tutelados en 

los supuestos de excepción. 

30. De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata ~érnvocar preceptos legales y repetir 

las hipótesis jurídicas, sino que..-s~ treta ae desarrollar con elementos objetivos 
\ 

los razonamientos que perrnita:h acreditar que en caso de publicarse la 

información se causarí~::.daño a los intereses jurídicos protegidos por los 

ordenarnientos.ju1íd~c0s~ aeñ-:; que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino 
' 

A 

que debe ser· objetiv __ o3 específico; es decir, a quién se le generará el daño, en 
, "'·~ ~ , ~ 

que· co~is:te~~o que se pueda generar, as1 corno el tiempo por el cual se 

consider~q1;1eexiste el riesgo de que de darse a conocer la información se 
:! '11 

¿-éáU:saría el daño (tiempo de reserva). . ~ 

~· h 
'"~-

31. Es así_ y con el fin de dejar claro cómo se debe realizar la motivación y la debida 

fundamentación es que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la 

letra ordenan: 
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Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contene1· los siguientes elementos: . 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la inf01mación encuadra en alguna 

de las hipótesis de excepción previstas en la Let;; 

II. Que la liberacipn de la información de referencia pueda amenazar efectivamey.Ee~ 
~:,· 

el interés protegido por la Ley; 
~ > 
~.,..,_ 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la d~i.J'n)le' 
~ ~ 

la información causaría un daño presente, probable y específiro a los i11tireses 
. ~ . ? 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en ·ltJ;,.~:~ "' 
~ 

( 
~ .. 

Artículo 2?.-La información clasificada como res_efvada, P.odr1teJmanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, COJ).-tlfdos a pm·tir de su clasificación, salvo 

que antes del 19 cumplimiento del P.erioda 'fie-=;esthcción, dejaran de existir los 

motivos de su reserva 

Artículo 30.- Los Comités ae Información tendrán las siguientes funciones: 
-~ ... 

I a· Il. ... . .. ~ 
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33. 

que permitan determinar que se causara un daño presente, probable y 

específico a los intereses jurídicos protegidos por la Ley. En el caso que se 

resuelve, la reserva que, bajo algún criterio extremo pudiera ser correcta, 

termina siendo inválida por no observarse las formalidades que se han señalado 

y que son indispensables e insustituibles para acreditar fehacientd'~s 
condiciones de excepcionalidad que caracterizan al proc~'dímiento de 

; .. <J.; -~ ', ,., . 

clasificación de la información como reservada como una garantía i:p}e corre en 
·-.. "> ¿-

proporción directa con la debida consolidación de la cuitur~~d;e la-transparencia 

y la aplicación del principio constitucional de máxfri;.~ ~:~rrc!dad . 

<¡j 

En el caso en cuestión ~e debe señalay q1;1e el señor  y las 
,.; . 

demás personas solicitaron: ... ~ .. ~- f'-~ 
·~ 

• 
'-." 

Copia de las Bases de Lic#a$ión del concurso SCEM-CCA-01-62 para la 

adjudicación de la confesión'':pgra la construcción, explotación, operación, 

conservaciór; y niff'~teri .. fuúento del Sistema Carretero del Oriente del 

Estado de M~(~irc;uito Exterior Mexiquense), 

• (J)un~!2_ 'c.fn ;_~ todas sus modificaciones, apéndices y/o anexos 

córr__f~entes . .. ;.,- ~ ~, 
,,# 

}e:.• '· (C)opia de todas las actas de las juntas de aclaraciones celebradas en 

\;, ¡: relación con el referido conéurso SCEM-CCA-01-02. 
-:~-:.::.:." 

• (C)opia de todas las preguntas formuladas por los participantes de dicho 

concurso y de las respuestas a cada una de dichas preguntas. 
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34. Si actualmente se desarrolla una serie de procedimientos que ~estionan la legal 

y debida actuación de las autoridades al asign.ar la concesión, esto es, al 

determinar que una propuesta económica haya sido la ganadora del proceso de 

licitación, es razonablemente lógico pensar que quienes tienen un interés directo 
-~ 

en dichos procedimientos sean las. distintas personas o emR~ésa§ .,que 
~ ---.¡y 

participaron en el proceso de licitación. Si esto fuera así, de qué s~~gar la 

entrega de la bases de licitación si precisamente las que")..Rarticiparon en el .,. L 
proceso de licitación debieron de hab~rlas adquirido como s~ala las bases I, TI 

y XII de la Convocatoria a la licitación pública No. ·fi~e:éÁ-01-02 publicada 
~ 

en la Gaceta del Gobierno del 28 de octubrerde...-~002, ·en consecuencia, cómo 

obtendría una ventaja indebida, cual triera ·ae las posibles partes de los 

procedimientos judiciales, si para partid:páre 'ñ el proceso de licitación debieron 

de adquirir las bases que son los-Qe ap::nenfos a los que pretende acceder el señor 
' . . -

las dem ás p ersohas. En este caso resulta evidente que la 

afectación al proceso J·urisdiccional es mínimo . 
. . -~ 

~ 

35. En cuanto c9rrespom!..e a las modificaciones, apéndices y lo anexos correspondientes 

" de· esas ... ~mas.J?.ases, es necesario señalar que el artículo 35 fracción VI de la 

" Ley ·M~on:~atación _Pública del Estado de México y Municipios establece que 

test~ s~ harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha . "-

~ .sefi_q{gda para el acto de presentación y apertura de propuestas, en consecuencia es 
·~ 

razonablemente lógico que dicha información haya estado disponible para todas 

aquellas personas o empresas que h ayan participado en el proceso de licitación, 

por lo que si partimos, como se señaló en el párrafo anterior, que las posibles 
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36. 

partes de los proceso jurisdiccionales son esas mismas personas, resulta evidente 

que la entrega de dicha información al señor~ las demás 

personas en nada puede afectar el proceso ya que las posibles partes tendrían a 

su disposición esta misma información, por lo que la reserva sería infructuosa y 

en nada afectaría al procedimiento. 
~-lo,¿. . :~--~­... ·.,"t: -~ 

.....;.~c.,. 
"-'-.-... 'V 
,4-"<:p..? .,., 

Por lo que corresponde a las aCtas de las juntas de aclaracidr}es, del;;,e señalarse 

que. según lo dispuesto por el artículo 77 del reglarnen~o de l~ley referida en el 
~ r1 

párrafo anterior, estos documentos estarán disponibles para:r~ interesados, esto 

' es, para los participantes de la licitación, en eí: démis:líó que haya señalado la 
~ . 

convocante, o en CO:MPRAMEX, por lq tanto, son documentos que estuvieron 
<..!' .?:.· 

~isponibles para las posibles part~s de ... tós-piocedimientos jurisdiccionales y 
~-. . 

administrativo, por lo tanto, es~ev.idente~e en nada dañaría la entrega de esta 

información que· previo al prptl dirrilento jurisdiccional o administrativo es 
':# 

susceptible que estuvi.era a di?posición y en posesión de las partes del mismo. 
' ": -~~ 

r·-
37.· Esto es igual eThp~!o h.ace a las preguntas y respuestas formuladas en dichas 

' . 
juntas, ya":que:;:e_.~rt:ículo 79 fracción m del reglamento señalado en el párrafo 

. . 

anten45f.,es~blece que el acta de las juntas de aclaraciones deben contener las 

·:.· pre~t..?.S y las aclaraciones respectivas y s~, corno se ha señalado antes, las 
~ ' "' 
· : p~l:,Bles partes del procedimiento han podido acceder a dicha información, 

previo al inicio de los procedimientos jurisdiccional y administrativo, por lo que 

en nada afectaría a la igualdad de armas o equidad del proceso el que ahora, que 
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esos procedimientos ya se encuentran instaurados, se permita el acceso a la 

referida información. 

38. Debe señalarse que la limitada información que proporciona la autoridad sobre 
..:...- .. 

el seguimiento del procedimiento, que es distinto a la información sehsib}.:_~el 

Procedimiento, al proceso mismo, no nos permite apreciar en qlié~ituación se 
'~1>o..' 

. \~~~ 
encuentra, para apreciar si la fase probatoria ha sido conduida, lo que desde 

h 
luego permitiría a preciar también el grado de posible~afecta.ffión;'al mismo que 

generaría la entrega de la información requerida. , ~ ~V 

'"' 39. Y en virtud de que en este caso sólo se .. ,e~cia la información de los juicios y 

los agravios pero no se realiza el análi!ds~vo, individualizado a cada uno 
t . 
' :--..... : 

de los temas de la solicitud de.-infor:n;1acjón es que debo hacer notar que este 

Órgano Garante procede, una: -.vez má1, en suplencia de la respuesta lo que no 

creo converúente en este.,_~:as~ en particular porque existe una prueba adicional 
~ . ~ 

que debería contr~~s~, é:Q_n la prueba de daño: la prueba de interés público. 
. . "¡;' 

. ;,. 
~ .... 

~. 

40. Pero la á~nci~e la prueba de daño presente, probable y específico si bien 

limitftu id~Zuado contraste con la prueba de interés público, también corre en 
" ',' 

{ ffitid contrario a la pretensión del SUJETO. OBLIGADO, como se apreciará 
' .\ ·, 

1 
• -~siguiente sección. 
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V. La falta de prueba de interés público. 

41. La información solicitada por el señor las demás personas 

42. 

corresponde a la documentación de decisiones adoptadas en el pro'ceso de 

licitación del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México. Com"' se ha 
• ¡ 

"' .· ---
señalado en la sección anterior, todos y cada uno de los docurn~~~~ foque 

consta la información requerida estuvieron al alcance de todas aquelliispersonas 
'·. 

o empresas que participaron en el proceso de licitaciÓI;t Y.., ep,.. fógicamente . 
~ . 

razonable que estuvieran en su posesión antes~de gue.ise iniciaran los 
r' ~-::7 

procedimientos jurisdiccionales y administrativ.o. Por lo tanto, de la misma 

. "' . -:::# solicitud de acceso a la información se?'desprende que el señor -

y las demás personas, que~ete,11den acceder precisamente a esa 

información, no participaron en el pr~~~ de licitación con lo cual puede 
- . :r 

deducirse que no son partes ~Í~~pr~cedimientos ya señalados. 
y .,. 

cualquier per~on~ acu~a como tercero interesado, considerando que los 
·~ .. -...;.:-¿.r 

procedim~~~.iill~aron en 2014, resulta evidente que la información requerida 
'"""'~ 

no serí~~útil~ara actuar en dichos procedimientos. ,_, 

~·:. 
43~. Cuand.o una persona acude al procedimiento de solicitud de acceso a la 

~ i?ir"dmación público, es evidente que no lo hace sino porque se ve en la 

necesidad de conocer la actuación de los agentes gubernamentales, ya s~a 

porque le genera duda, inconformidad o molestia la forma como han actuado 

las instituciones. Con raras excepciones puede considerarse. que se pretende 
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acceder a la información por la identidad de la persona con la decisión 

gubernamental. Así, el derecho de acceso a la información es, como todo derecho 

humano, parte de la esfera de lo indecidible, como aquello que no sólo legitima, 

sino que inCluso deslegitima las decisiones y las no decisiones, · por lo que 
,., 

Pretende ser un límite a la actuación QUO bemamentai.? Por lo tant.o," no_sería 
·-~ 

ilógico que lo que pretenda el señor las demáryersonas sea 
\ ¿~~:.;-' 

conocer lo que ha ocurridQ en esta materia, formarse una~ op~ón if)Jormada y 

ejercer cualquier otro derecho, ya sea el de libertad de·.~presj.{m o los derechos 
:-. "' 

políticos que le reconocen acción popular para presfniar ~d~ntfucias en contra de 
~ 

cualquier funcionario público que, desde su~p'tl\lt_cr:d'e vista, haya cometido 

alguna infracción. 

~. 

44. Por eso es que en estos re~§.OS ·~e revisión y para analizar la pretendida 

reserva de la información qÍ.~;- ·~o~o ya se ha señalado, incumple con las 
\r.-\ 

·~ . 
formalidades que se-~~2<J.ooen para que sea considerada válida, resulta 

indispensable prJ<.?tfc""[r-Ja J?..IUeba de interés público que señala el.artículo 146 de 
. j1 

la Ley Gener:a'I de",i;~sparencia y Acceso a la Información Pública, la que . 

además. é:'U'rneti_fra sustento jurisdiccional en la tesis de jurisprudencia que 
~ ... ¡;.. ........, 

~,·, 
'~--.. i INFORMACIÓN RES~RVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN 

·'"'-"' DE SU DNULGACION. En términos de las fracciones W y VI del 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan 

4 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del mas débil. Pról. Perfecto Andrés lbáñez. Trad. 
Perfecto Andrés lbáñez y Andrea Greppi. 7a edición, Madrid. Ed. Trotta , 2010. Pág. 24. 
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45. 

causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 

que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 

mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen 

información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a 

dicha infonnación no puede considerarse como una regla absoluta, 

porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión produá;á 

mayores beneficios para la sociedad que los daños que py.dtha~~ 
provocarse con su divulgación, debe hacerse una excep~'f~~la 
regla general, privilegiando la transparencia y .,fl1.ft!:.sión ,:de la 

información respectiva. [Jl Pleno de la SCJN, Nove~,;;, Epo~~; 'S~manario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, TomG XlfVIr Di~bre de 2007. 

P./f. 4512007. Página: 991 

Para valorar si en los procedimientos ~.!}~.s,~ resu~ven mediante esta re~olución 

existe un interés público mayor por ;B.v,ifég!ar- la transparencia y difundir la 
'· . .... ~ r 

información solicitada que deH<;>te; Ja""c1'á:sificación de la información como 
. l . 

·eraflos'·siguientes aspectos: 

~ ·~ . 

46. La convocatoria:'ifar";:r -a~respectiva licitación, publicada en la Gaceta de 
~~ 

Gobierno del Es atl'o4_E}.fecha 28 de octubre de 2002~ y a la que se puede acceder 

sin ningufi~re;fn<:CÍÓn vía internet,5 requirió·a los participantes que acreditaran 
-~- - . . 

un <;á})!taf\:pntable mínimo de 400 millones de pesos. Según un documento, 

~pi~ disponible en internet, del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Bancomer 

' (12V A), de fecha 06 de diciembre de 2004, titulado "BV A Bancomer financiará y 
. !t::f"/ 

5 http://v..rww.edomex.qob.mx/leoistelfon/doc/pdffgct/2002/oct283.odf consultado el 09 de octubre de 
2015. 
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estructurará el Sistema carretero del Oriente del Estado de México" 6 la 
. 1 

'~longitud total será de 142 kilómetros con un costo aproximado de $6,628 

millones de pesos y que permitirá comunicar las autopistas México-Querétaro, 

México-Pachuca, México-Puebla, y los límites del Estado de Morelos" .7 

,.~. 

"' .... 
47. SegÚn ese mismo documento, que se insiste, se encuentra dispohible en estos 

'-' · ·, i)~hv ·-:/r 
momentos en intemet, el Gobierno del Estado de México otorgó la;,soncesión a 

. )-
la empresa constructora española Obrascón Huarte L,aín S:.:a.; .(OHL), la cual 

F? /.,il 
constituyó en México la empresa Concesionari?- Me~quehse S.A. de C.V. 

~- ; 

(Conmex) y vale la pena transcribir una parte máS deF.citado boletín: ..... 
-~ 

Con estas obras se tiene programa~g#sjaQer una demanda de tráfico de 

10,000 vehículos diarios en pro.1JI.edf~beneftciando a los usuarios de los 

municipios del Estado de-¡tfé~Jc'o jle Coyotepec, Zumpango, Nextlalpan, 
<~ /1 ~ 

Coacalco, Ecatepec y A~0co, e indirectamente a las delegaciones 

Azcapotzalco y Mjg~ Hidalgo. 8 

, ~=._ .. 
t~ -
..,;~ ~ 

48. Adicionalmente,'~s de Bleno y notorio conocimiento público que la filtración de 

llamadas teiétqru~sef'Ias que participaron el anterior Secretario de la extinta 
",..,._ 

Secretañ -~~"a6Un.icaciones del Gobierno del Estado de México y funcionarios 
. ~~ . ·. 

6 http://press.bbva.com/latest-contents/oress-releases/bbva-bancomer-financiara-y-estructurara-el­
sistema-carretero-del--oriente-del-estado-de-mexico 9882-22-c-1 081 . html consultado el 09 de 
octubre de 2015. 
7 Ídem. 
8 Ídem. 
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de la empresa OHL, provocaron no solo la salida del exfuncionario/ sino 

también el inicio de procedimientos de investigación ál respecto.10 

49. De la información que hasta aquí se ha señalado, puede apreciarse que la 

información requerida por el y las demás _pefs-'bnas no 
·-... 
~--:..::-

consiste en una pavimentación de una calle cualquiera del territorio .esfatal, sino 
' -...;:; ) 

··~·, .!.=t':z~':)r 
de una obra de infraestructura que involucra cuantiosos recursos económicos, el 

' ~-- ~\ 

presupuesto total de la obra, según la informa~~ón dad~. a ~ÓnJ~ter:-por Bancomer ... 
representaría el34.53% del total de los recursos ejeffiaó·s.:~2014 por el sector 

f f 
A \-~ 

central del Gobierno del Estado en el capítulo 6000 I~sión Pública;11 afecta a 
. ~. 

una región sensible del Estado y a una p~te si~icañva de la población de esta 

entidad y de las colindantes, así como(ra:::.'capital de la República; sobre cuya 
'<:;)~. 

concesión y operación pesan so5pe - a§,.~ de actos de corrupción que han 
f~ ~ /7" 'C. 

alcanzado a por lo menos un-~~do ·superior de la administración pública del 
- 71 

estado y que atrae la a~ención pública nacional e internacional al respecto. 
··~ ~ . :;_-..;. 

-~--. -
50. En razón d~. lo in.,t~!~<i.f es dable valorar entonces si puede existir un interés 

·.;.... __ , 
público p~~-S;~~s'personas accedan a la información y que este interés público 

sea sufi<;iente._ para restringí~ la ~ecesidad de clasificar la información como 
.J-'"' )' ~ , 

... ,~.:;)' 

.reservada . 
. :l:;r"-""":·~'-}.. ...... 
. ' . ~· 'O . 

!e' 
"-~.:.:::·P 

9 http://www.elfinanciero.com.mxlnacional/renuncia-secretario-de-comunicaciones-de-edomex-por­
caso-ohl.html consultado el 09 de octubre de 2015. 
1o http://noticieros. televisa. com/mexico-estados/1 505/confirman-ren uncia-secretario-
comunicacíones-transportes-edomex/ consultado el 09 de octubre de 2015. 
11 Gobierno del Estado de México. Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares y 
Autónomos del Estado de México del ejercicio fiscal2014. Resultados Generales, Tomo l. Pág. 21 . 
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51. Según lo que dispone la fracción XII del artículo tercero de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por información de interés 

público debemos entender aquella "i.J;úormación que resul~a relevante o 

beneficiosa para la sociedad y no simp~emente de interés individual, cuya 

divulgación resulta útil para que el 'público comprenda las activi~~·s gue '· -/,y-·d.4.~-

llevan a cabo' los SUJ·etos obligados". ':!~~ ·: ..... ..·,~ ., 
. . N' . 

52. Frente a esa definición el Órgano Garante debió de refle?<iOná.r srel que el señor . . ""·~). 

y demás personas accedieran~~ · o'r~ación requerida 
~ 

tenía un mero interés individual o dada la at~.SiOh~ue ha generado estos 
~ 

aconte~entos, es posible que el quyU~s accedan a la información resulte 

beneficioso para la sociedad. Desde mi .f:ngit~ vista esto es así porque permitir 
. ..... 

el acceso a la informació,.0licit_ada~es la medida idónea, necesaria y 

proporcional propiciando u~·~enfficio mayor al aplicar el principio de máxima 
. ~ . 

publicidad sobre la condi<;ión excepcional de la reserva de la información. 
--~ 

~F·~< --

53. De igual forma, e;t~rgano Garante debió de considerar lo dispuesto por el 

- ~ 
artículo lOl~e.Q§n III de la citada Ley General que señala que "los documentos 

.,...... "\,;: . 

cla{FcaQ.O"S'cotno reservados serán públicos cuando ... (e)xista resolución de una 
~.; 

.tatif0riClad competente que determine que existe una causa de interés público 
\:. ' 

'~"p.revalece sobre la reserva de la información," y si en el caso en cuestión si 

bien los documentos no han sido clasificados corno reservados, toda vez que no 

se emitió el acuerdo respectivo y, en consecuencia, sólo se ha impedido el acceso 

a los mismos, es dable que mediante la presente resolución, el Órgano Garante 
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determinara que existía una clara " causa de interés público" en este caso, y que 

no es otra distinta a que la sociedad conoz~a los términos del proceso para la 

licitación de la concesión y, con ello, se genere una opinión informada que le 

permita manifestarse en ejercicio de su derecho de libertad de expresión o bien, 
.. /~r~ 

que de los propios documentos a los que acceda y si cuenta con lljÍogha_ción 
. ·.:::.,¡,.-~.c;:;...;:z:;:..-. ., . 

adicional, se aporte a la autoridad encargada de realizar la inve~_ñga~p. .para 

asegurar un mejor ejercicio del procedimiento respectivo. Ror lo 'que lejos de 

impedir el acceso a la mformación, debería reconocers.e 1~ p~de/c~a del señor. 
f.-4! -~ ¿1 

las demás personas que proc;eden P,refendiendo allegarse 

de la información necesaria antes de particir.ar eri la ' rena pública. 

54. Si consideramos que con frecuencia a,'Zftina y las propias disposiciones 

legales pretenden establecer p d_ereeno a la protección de datos personales, 

como un límite al derecho. d~ acclso ~ la información, es necesario advertir que 

aun este. derecho h~ :¡:10 siempre puede considerarse como un límite 
· -" ~· '>.;_,.. :'lo , 

absoluto, así, por ~jeTI1J?Io,val resolverse el AMPARO EN REVISION 699/2011 
..... ~ .;. .:, . 

se señaló qu~."fa:_irro.t§géión a los datos personales de los contribuyentes que otorga el 

artículo 69:aebG_Qg.igo Fiscal, una vez interpretado conforme a la Constitución, no es 

un~.pflftección absoluta. Cuando este derecho entra en conflicto con el derecho de acceso 
.··~,.., 

;ífftc~ff!o..:¡nación debe realizarse en cada caso concreto lo que en el derecho comparado se 

. "~yzina un "test de interés público" (public interest test) que no es otra cosa que un 

. ejercicio de ponderación o balancing entre los distintos intereses en juego. Lo que hay 

que poner en la balanza es el interés público que se promovería con la divulgación de los 

datos personales y el interés público en mantener la privacidad de esa información. Debe 
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considerarse que se promueve el interés público cuando la apertura de la 

información contribuye al ese1··utinio de la actuación de las autoridades con la 

finalidad de favorecer la transparencia, la rendición de cuentas y la buena 

administración de los recursos públicos. Por el contrario, 110 deben 
' -~ 

considerarse de interés público los casos en los que la informacióit~q~tg_?:f:ga 
"':.4-.._._,.. 

relevancia para evaluar la actuación del gobierno en algún temtf":~~1n~l:l:}nente 
. r ' 

tienda a satisfacer la curiosidad de las personas sobre a9~llos aj$ctados con 
~ ~ .. :~/~ 

la divulgación de los datos".12 ~~ }~ :~ 

"'~ """ .... 
/" . .., 

55. En este caso resulta claro el P.Úbli;so ... ~ra que las acciones 

gubernamentales sean sujetas a un ,.~~cnl: ·. ·o público, favoreciendo la 

transparencia y la debida rendición de~jtas;:mucho más cuando sobre dichos 
... ,. 

actos pesan indicios graves de ,SQri~p?óJ.1."Cj_ue deben de ser investigados, pero 

que esa investigación sea pró,:exp~dita y, lo más import~te, sujeta a control 

popular, como un mecJ.ismo ~sencial para no permitir que prevalezcan la 
~-

discrecionalidad í~· a:. secreaaque carad:erizó a las fases iniciales del proceso y 

que provocaroítlos_presúmibles actos de corrupción que hoy se investigan. Por 
·('Jo. ~.,.,.. 

;·-

ello, estoy.,.-~.!F~;?l1.odo de que bajo el supuesto antes señalado de la Ley General 
··~ 

de 'FransRar~cia y Acceso a la Información Pública y los criterios 
<t. ;~ . 

"'j}Jrisdtccionales citados en la ·presente sección resultaba más que razonable 
.,.. ' "· ~ . 

,. ordenar la entrega de la información requerida. 
,. -::..::§ 

12 

htto://www2.scjn.oob.mxJAsuntosRelevantes/paoína/SequimientoAsuntosRelevantesPub.asox?ID= 
132394&SeguimientoiD=4 r2 
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56. De lo contrario, el procedimiento de investigación, lejos de contribuir a la 

cultura de la transparencia, se constituye como un nuevo obstáculo, el cual 

puede ser administrado y manipulado, en su propia duración, por la autoridad 

a la que se le pretende exigir cuentas, de tal forma que sus resultados y efectos 

57. 

_¿/)~ 

se diluyan por el paso del tiempo u ocurran en un momento er(' ~~~la 

afectación que los actos repudiados significan, sea irreversible p~l~~cj.edad. 

Con eso sólo pierde el Estado de Derecho, el Estado Cons~_tú<;ional ~e Derechos 

y la sociedad democrátic~. . ::-. .~/ 
~ 
~i J 

VI. Conclusión. 

&~-
Es en razón de todo lo antes señal~~ o ·~,~o el presente voto disidente _que 

se aparta de las consideracis,mes, aeferi'ñinaciones y efectos de la presente 
. ~ ·7. · .. <; 

resolución porque aprecio un.-:!'abuso de las posibilidades del informe de 

justificación a través d~a .. g~eración de un nuevo acto de autoridad, que sin 
. ~ -

-:e~ . 
embargo corre en,·_e1 mi~o sentido y provoca los mismos efectos del acto inicial; 

el que se ma,r:ttiene: .4j.eAo al conocimiento d~l señor y las 
"~ 

demás ~Í$0Ra5,~·quienes nada pueden argumentar al respecto, provocándose 

~ ' '"" un,?~.)faÍfa de .eq uidad en el procedimiento que puede ser causa de la afectación 
-~~ 
~o.trq~ derechos humanos; porque el nuevo acto de autoridad es además 

~hdo por razones del incumplimiento de las formalidades requeridas para 

su emisión; porque la interpretació!l mutativa. de carácter restrictivo que se 

realiza al artículo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios es contraria a los bienes 
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constitucionales y a los derechos humaJ1.os; porque en la respuesta e informe 

justificado del SUJETO OBLIGADO, y en esta misma resolución, no se realiza 

la prueba de daño o la afectación que la entrega de la información pudiera 

provocar al juicio administrativo en proceso y, contrario a ello, es evidente que 
.... ~d. 

no generaría dicha afectación; así como porque no se realizó la prueb~~ekterés 
~~.':-9-.,..-.._~..,... ... 

público que, de realizarse, habría justificado una resolución t e , el ·s~ntido . .,.,~ 

distinto al aprobado y que es la que yo sostengo: que se _re'vpcara ¡S respuesta 

d~l SUJETO OBLIGADO y se le ordenara la entr~ga~~~/;la.V información 

solicitada por el señor  y las de&re~~onas. 

ALUPE LUNA BERNÁNDEZ 

COMISIONADO 
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